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4 NUMERD: 24 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANON EPA DENOMINADA "PREDIAL 

PIRITU 5.A."” 

  

CUANTIA: S/.3'000.000,00 

ciudad de Guayaquil. República del Ecuador, hoy 

a Ton dé (Usciembrel de mil novecientos (hoventa y 

ED ante mí, ABOGADO NMELSOM GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

  

MOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON. comparece: la 

( 
<señora ( MERCEDES DOUMET DE  CHEDRAUI quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, mayor de edad+ domiciliada 

  

   

   

  

en esta ciudad. en su calidad de(fGerentejvy representante 

   . legal de la Compañia Anónima ¡"FREDIAL FIRITU S.A... debida- 

¿ E  _————— e 

mente autorizada por la Junta General de Accionistas, según 

consta del Nombramiento y Acta aque se acompañan como docu-— 

mentos habilitantes: capaz para obligarse y contratar a 

0 quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

O resultado de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatuto Social, a la que procede de una manera libre 

y voluntaria. para su Acrsamtento. me presenta la minuta 

del tenor siguiente:-= SEROR NOTARIO.- Sirvase insertar en 

el protocolo de Escrituras Fáblicas a su diano cargo, una 

en la gue contenga el AUMENTO DE CAFITAL y la REFORMA DE 

ESTATUTOS IO A la Compañia Anónima denominada "FREDIAL 

PIRITU S.A.”, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

FRIMERA.- Comparece e interviene en la celebración del 

er on 

presente instrumento, la señora Mercedes Doumet de 

  

      fotos E da! atiór ca avaquil



  

Accionistas celebrada el día [Veinte] del octubre] de mal 
po —— 

  

novecientos poventa y cuatrol y por así disponerlo también 

el Estatuto Social de la compañia, por la representación 

legal que ostenta en su calidad de Gerente de la Sociedad. 

de acuérdo al Artículo Vigésimo Tercero del referido esta- 

tutb.— SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— A) La compañia Anónima deno- 

minada "PREDIAL PIRITU 5.A.". fue constituida mediante 

MZA 
escritura pública otorgada ante la Notaria doctora Norma 

¿> 

Plaza de García, con fecha tres de julio de mil novecientos 

    

noventa, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
AA, 

Guayaquil, con fecha veinticuatro de a90sja del mismo año. 

con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES3 B) La Junta Gene- 

v 

ral Extraordinaria de Accionistas celebrada el día (veinte| . 

de (octubre) de mil vovecentos fpoventa y cuatro) elevó el . 

capital social a CINCO MILLONES DE SUCRES y reformó el 

estatuto social de la compañia. TERCERA: DECLARACIONES .- 
x(AAAAJMI«¿++1+% 

La señoralMercedes Doumet de Chedraui,)]debidamente auto- 

rizada y en su calidad del Gerente] de "FREDIAL FIRITU S,A.", ao 
> 

(dectara pxoresamente que eleva a escritura pública: UNO),El 

aumento de capital de la compañía de DOS MILLONES DE SUCRES 

    

[yrsco MILLONES DE SUCRES, aumento que se hace en la forma 

v términos que detalladamente consta en el acta de Junta 

General Extraordinaría de Accionistas celebrada el día 

[Veinte Jue (Gztubre Jue mil novecsentoslnoventa y cuatro la 

misma que aparejo a este instrumento y que se insertará 

para aque forme parte de ta escritura, declarando a la vez 
. 

que la suscriptora del aumento del capital es de naciona- 

lidad ecuatorianas DOS) Asimismo. eleva a escritura pública A TA A



« 1 

  

Guayaquil, Diciembre 23 de 1.991 
o 

Señora 

Mercedes Doumet de Chedraui 
iuda 

  

      

  

CIONISTAS de la Compañia j ["pREDIAL PIRITU S. A ", celebrada el - 

de hoy, se designó a usted Gerente por el lapso de“ cinco 

ños, en reemplazo de: la señora ALÍCE GUIM DE MAGNALARDO. - 
. 

Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo tercero del Estatu 
SS Social de la Compañia "PREDIAL PIRITU S.A.", Arusted le corresponderá - 

: individual o conjuntamente en número de dos con el otro Gerente o Gerentes 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia y 
realizar la más amplia administración de la Compañia, en la forma que me- 
jor estime conveniente a los intereses de ella. ci 

. La: Compañia "PREDIAL PIRITU S.A.”, constituyó mediante Escritura Pública o 
torgada ante la Notario de este Cantón Doctora Norma Plaza de García, el 3 
de Julio de 1.990, inscrita en el Registro. Mercantil de ' Guayaquil, el 24 - 
de Agosto de 1.P90. -- 

Secretaria ád-hoc 

    
   

bo el' cargo 

quil, Diciembre 23 de 1.991 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito Milo y Gus 
he vie “0 As an ' 

Í GERENTE de PREDIAL PIRITU S. A. , a foja 8.792 , númerol| 

    

  



  

—. — DA AAA A 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 5.897 del Repertorio.= 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional.» Guayaquil, ¡siete de Abri y de mil novecientos 

ASTTO : 

foventa y dosel El Registrador ¿7 

  

          

  

   

   

   

    

   

            

AB. HECTOR MIGUEL LCIVA 

Registrador Mercantil del a 

, 

R ANDRADE  .. 

n _Guaya vil 

  

Certilico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramien,_ 

to a foja 36.218 del Registro Mercantil de 1,991, al margen de la 

inscripción respectivas- Guayaquil, siete de Abríl de mil novecien_ 

AS     tos noventa y do q» .El Registrador Mercantil. 

   



eS 

G 

Y 

SA HITA ecborio Ayit dal Lal 

Tuet de Chetraul » preplataria de un mil novecimtos noventa y sele (1.096) 

“ PREDIAL PIRITU S.A. * 6325 04 

   

Fn la oluded de Guayaquil, a Jos valuto (20) días del nes ab ootatre| ao dl no- 

vectentod[novmta y cuatro] (1.55%), a las diecischo =orág (1200), m las ofícinas 

ublcades en ol tercer piso alto del inmeble signado con el námero trescientos gran 

ta y cuatro (33), de la calle Pichincha, se reune la Junta General Extraordinaiia de 

Acolonistas de "FREDIAL PIRITU S.A.”, de acuerdo con lo previsto en el artículo dos 

cientos ochenta (Art.280) de la Ley de Compeñtas, con la ¿statencia de la totalidad 

del capital pagado le la misma, representado por laa persorias cuyos riombres constan 

en la Lista de Asistentes confeccionada de conforíidad con lo dispuesto en el artloy 

lo dosolentos ochenta y uno (Art. 281) de la propia Ley, y que son: 1) (tercedes Dow Dow) 

acdiones. 

    con derecho a un mil novecientos noventa y sals (1.996) votos; 2) Driichel Doumet 

Antón) propietario de una( (2) aóclón, con derecho a un (1) votos 3) [Fernando Chedrank j 

048.) propistario te uma (1) acot.tm,con darecho a (1) un votos y)] CocilLa Chedraul de) 

, propilatiria de una (1) aca ón, con derecho a un (1) votos y, 5)|Dani el Che? 

E draui Sfalr, propimtario de une(3) Ácottn, con derecho a un (1) voto. Todas las 

OA” , l 
acclones son ordinarias, norinativas de UN MIL SURRES (8/,1.000,00) ceda una» Pre-. 

side la Sanión la sñora cacilia Chedraul de Noumat, Presidente de la gocradad, y ne 

tán de Secretaria la señore Nercedas Chadraul de Dounet, Gerente de la compañta.La 

Secretaria express. que, coma consecuencia de la Jista de Asistentes que ha formila- 

do, queda constatado que se encuentra presente todo el cspital pagado de la 'Compa: - 

ría, esto ss, DOS MULLONFS DR SUCRFS (s/.2*000.000,00). A continuación la señora MFR 

GARTIS DOUYTIT DM CHPDRABI, hace uso de le relabra y eanifiesta que los accionistas de 

hen pronunciarse sí acaptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar 

y reeolver sobre lo simiente: 1) Aunen to de Capital y 2) Reforma del Fistatuto 3o - 

clal. Loss Accionistas presontes ecepten por unanimidad el Orden del Día aprobándolo. 

Acto seguido, la Presldámnte expone» “Que ds acuerdo con las nuevas disposiciones 1e- 

sales las Compantas Anóríimas deben tener un capital hinimo de CINCO MILLONES DM SU- 

crAS (S/.5'000,0C0,00) y "FREDIAL FIRITU S.A.", solo tiene DOS MILLONFS DA SUCRAES 

(s/.2*000.000,08). por lo que nacesarianente debe aunentarí TRES MULLONFS    

   
(3/.3'000.000,00) para encuadrarse en las disposiciones vbzentes, y que r 

presamente al derecjío preferente que tiene para aportar en 1 oha BATERÍA Ñ



| | | | La 

ción, solicitan la palabra los acclonistas: Fernando Cheóraul Dr.Michel NS 

Doumet Antón y Daniel Chedraul Síelr, e individualmente sonas ab derecho 74 78 

preferente Que tienen para dicho aumento. Finalmente, las; ac Slau/ Narce- ¿ no ' 

   

Q des Dounet de Chedraul, asume la totalidad del aumento de capital y suscribe y t 
(q 0 2 É 

_— 

paga e ñumerarto| las tres m1 (3,000) njevas acolones de un mil sucres ( 

(s/.1.000,00) cada una enttidas, depositando el dinero en caja de la Compañta, 

quedando asi resuelto el Aumento de Capital de la compañta en TRAS MILLONES 

DR SUCRAS ($/.3"000.000,00) , Jo Qurta ameiata por umapteldad seta aurenta, de | 
FDIAL PIRITU S.A2"» luego, se entra a conocer el punto dos 2)89 a 

bre la reforma, del Estatuto Social de la Companta, una vas refornado 228 la] dede 

(sayo QUINTO+ Pel Capital Soclali EL Capital Social de la Companta es de CIN ? 

CO MILLONRS DR SUCAFS (3/.5'000.000,00), dividido en cinco mi .a00Í Ones (5.000) 

    

ordinarias, norinativas e indi visibles, de un valor noránal de un sil sucres -. 

0s/ .1.,000,00) cada una Uneradas conuecuti vanente: ¡del ceró:oprózcero vañorado= > 

cineó 141 inclusive. Toda acción que estuviere totalmente pagada dará dereohp ] . 

a un (1) voto en las deliberaciones de la JUNTA GFNFRAL DR ACULCNISTAS, 168 800 

clones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. hrzr0y) 

(o srxro)- De las Acalonesi Los títulos de las acciones contedrán las declaracio 

clones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Fresidente y del Jerente,la. 7 

Junta aprueba por unanimidad esta reforra. La Sala autoriza a la Gerente a elevar 

a Escritura Pública lo resuelto en esta Junta, No habi*endo otro punto de que - 

  

tratar la Presidente concede un nopento de receso para la redacolón de esta acc= 

ta, hecho lo cual, ee reinstale la Sesión, procedi indose a leer el acta, la meza 

Que Queda aprobada por unaniixidad de votos y sin nt dl floactones. De conformidad con 

el Artedosclantos oohemta (4rt.230) de la Ley de Corpañtas, firran la presente ac- 

ta todos los antotentes (5 Lt ta Chadraul de bovnotr-prast dente, (SÓLO Chedraui 

Sfalr.-(f)Mionel Doumet antin.-(Sélenanto Chedraul 030. -(Ehercetas Doumat de che 

   

drauil .-Secretarla.- 
certifigdo que es fial copia de su orteginal, que consta en el 

eráto en caso necasario 

Y lar a 
Secretari 

libro de Actas, y



A (Sud 6d 

YA 1 z y Sexto del estatuto social 

del Contrato de Constitución de la Compañia. en la forma 

  

y términos ouve consta en el acta de Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de la fecha anteriormentre señalada. 

Este aumento de cabital y reforma de estatuto social, 

deberá surtir pienos efectos una vez que este instrumento 

se inscriba en el egistro Mercantil correspondiente.-—    

  

   

    

Sr La señora Mercedes Doumet de yq CUARTA? DECLARACIÓN JURADA. 

  

EA 

UI Chedraus . en su calidad de. representente legal de la 
¿«- AAA 

    

compañia "PREDIAL PIRITU 5.4.*", declara bajo Juramento que 
 _ _ __—— 

  

se encuentra legalmente inteorado el aumento de capital de 
EC Au-- RÁ A 

, la sociedad efectuado en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día Veinte ae loctubre| de mil nove- 

cientos enta y cuatro, tal como lo determina el Artículo      
Once de la Resolución Once, dictada por el Superintendente 

de Compañias el día veintisiete de agosto de mil vecien-— 
' 

-0 tos noventa y tres. ÁAuregue usted señor Notario, las cláu- 

O sulas de estilo para la perfecta validez y perfeccionamien— 

to de esta escrituras: asimismo, como anexe usted. copia del 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, cele- 

brada en octubre veinte de mil novecientos noventa y cuatro 

y dignese insertar también el nombramiento de Mercedes 

Chedraui dd Doumet, Gerente de la compañía debidamente 

inscrito. Esta minuta está firmada por el Abogado Carlos 

Eduardo Fina Aguirre, con matrícula profesional del Colegio 

i de ábocados del Guayas, Número: cuatrocientos veintisiete.- 

     

  

HASTA AQUI LA MINUTA QUE —JUNTO CON LOS DEMAS DOCU 

HABILITAMTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA CON T 

nop, uta ae 
   

Foto INM 481 Leo



  

L 
VALOR LEGAL.— Quedan agregados a mí registro formando parte 

integrante de la presente escritura Acta y Nombramiento del 

representante leoal de la Compañia "PREDIAL FIRITU S.A." .- . 

Leida que fué esta escritura de principio a fin, por mi, 

el Notario. en alta voz.a la compareciente, esta la aprueba 

en todas sus partes, se afirma. ratifica y firma en unidad 

de acto conmigo.- DOY FE.        

      
   

MERCEDES DOUMET "DE CH 
e 

Cc.c. 09-042773557 

AB. MELSON GUSTAVO CAMARTE A. 

SE OTORCO MTR MI, EN FE TR EIZO CCMPIERO ESTR CUARTO TS 

TIMONTO, QUÉ SELLO Y FIFO NM LA CIUDAD DS GUAEMQUIL, A 308 WENN    

      

ATV Lio 2% ide A. 

Valar 0 al Ca gÍÓL vaa CHE 

DOY PE: QUE AL MARGEN TE LA MATRIZ TE FECIA VEINTISEIS DE DICIEMBRE TE ML 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO TOPE NOTA QU EL SEFOR SUBINTENTENTE JURIDICO 

CONMITENE ESTA COPIA, -AAYAQUIT,,  



   

E 

Vous 66 

ZON z DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la , 

resolución *  95-2-1-1-000545 de fecha 27 de Enero de 

19953, emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al márgen de la matriz de Constitución de 
“r 

Compañia Anónima PREDIAL PIRITU S.A.3 de fecha 3 de Julio 

de 1990 otorgado ante la Notaria Décima Tercera de este 

Canten Doctora Norma Plaza de Garcia  .- Guaya vil, 6 de 

Marzo de 1995.,- 

PLAZA EN 

Se Pug 9 Ge 11000363 dictada el 27 de Enero de 1.995 por el SUBINTENDENTE 

        
  

de e Dn 
Dra: Morma Disan de Gar 4 

NUTARÍA DeLiMA TERCERA 

    

CENTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

    
RIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. quede Anscrite 

te escritura pública, la misma que contiene sl AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de 3 PREDIAL PIRITU 5.4.; de fojas 13.310 » 
OS 

15.338, número 2.211 del Registro Mercentil,Libro de Industriales y 
Mo ON AH 

enotada bajo el número 13.715 del Repertorio.» Gusysquil, cinco de 
. => TTOKXAAOAAAA 

Abril de w311 novecientos nov Mercane-    

       

  

t11 del cantón Gu 

HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRABE 

uarencos Mercantil da) 

CERTIFICOS Que con fecha de hey, Queda archivada una copís suténti- 

ca de esta escríturs pública en cumplimianto de lo dispuesta en el Oe 

oreto Y 733 dintagdo el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agos - 

   



Q 
to de 1.975.- Gusysquil, Cinco de Abril de 211 pavens entos novente y    

  

cinco .»- 11 Resgistrador 

  

   
AS. HEC 

Ragisrador Marcantil del Can yaauil 

SEATIFICOS Que een fegha de hoy, se tomó nota de estes escritura e 

foja 19,822 del Registro Mercant11,Líbro de Industrieles de 1.990, 

al mergen de le inscripción respectiva.» Jusyequil, Cinso de Abril 

de mil novecientos novente y cinco .-      
     

  

egistrador Mercanti 

AR ANDRADE 

  

AR. MECTOR MIGUEL At 

Ragiatemdor Mercanúl dal 
  


